
 
DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.: A/OBR-002722/2019 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en la 
sesión del día 22 de octubre de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a 
la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Obras de 
rehabilitación integral para la adaptación de plazas de mayores dependientes en la planta cuarta de la 
Residencia de Mayores “Colmenar Viejo”. 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 27 de octubre de 2019 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
La documentación se presentará a través de la dirección: 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionar el apartado denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, aparecerán los 

expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
     
 

 
 

Fdo. Mª Carmen Guerrero Martín 

EMPRESAS RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

TEODORO DEL 
BARRIO, S.A. 
NIF: A28416089 

El licitador TEODORO DEL BARRIO S.A. declara en el documento europeo único de 
contratación (DEUC), en el apartado “C: Información sobre el recurso a la capacidad de 
otras entidades”, que sí se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los 
criterios de selección, pero no presenta DEUC de la entidad a la recurre, tal como prevé 
el artículo 140, apartado 1.c de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

-Deberá subsanarlo presentado el DEUC de la entidad a la que recurre. 

CONSTRUCCION
ES RUBAU, S.A. 
NIF: A17013863 

El licitador CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. presenta incompleta la “Declaración 
responsable de adscripción de medios materiales y/o personales” que el contratista 
estará obligado a adscribir según el apartado 8 de la cláusula 1 del PCAP, ya que no 
hace referencia a que la Oficina técnica deberá desarrollar funciones detalladas en el 
punto 4.6 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
 

-Deberá subsanarlo presentando una “Declaración responsable de adscripción de 
medios materiales y/o personales” que recoja todos los medios materiales y/o 
personales que el contratista estará obligado a adscribir según el apartado 8 de la 
cláusula 1 del PCAP, incluida la referencia a que la Oficina técnica deberá 
desarrollar las funciones detalladas en el punto 4.6 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
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